
N,,]UN C PALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 48I-202I-GM-MDCC

VISTOS: 
Cerro Colorado. 20 de seotiembre de 2021

El Infome No 1771-2021-¡¡DCC|SGLA; Decreto d€ Atcatdia N. OOt-20.jg-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con elArl. 1940 de la Constilución Polílic€ del Eslado, moditicado por el art¡culo único de ta Ley No 28607, en
concordancia con elArt. ll delTítulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de I\¡unicipatidades - Ley No 27972 estable que,'Las t\¡unicipalidades
P.ovinciales y Distrital€s son los órganos de Gobjerno Local que emanan de la votunlad poputar y disfrutan de autonomta políticá, e;nómicá y
adminisiraliva en los asuntos ds so compelencia';

Que' elartfcolo 44'del oecreto Supr€mo No 344-2018-EF qu6 aprueba el Reglamento de la Ley No 3022s, Ley de Conlrataciones 06l
Estado' el nurñeralrl4.1 establece "Elcorñilé de selección está integrado por tres (3) miomb-ros, de los clates uno (1) pertonece alóeano encargedo
de.las contratac¡ones de la entrdad y por lo ñenos (1) tiene conocimiento téóri¡co en el objeto de la c¡ntraiacjón", as¡mismo; conforrñe a to
establecido en el numeral44.5 del misr¡o cusrpo noínativo'ElTitular de la Entidad o et tunciónado a quien se hubiera det€gado esta atnbuaón
d€signa por escnto ¿ los inlegrañtes Titulares y sus Gspectivos suplentes, indic€ndo los nombrss y ap€llidos complelos: b designación delpresidente y su suplente; atond¡endo a las r€glas de conformación señátadas !ñ los numolales preiedlntes para áda miembro iitular y su
suplent€. La designación es notifcada por la Entldad ¡ cáda uno de lo8 miembrcs';

Que a través d6l Informo No 1771'2021-MDCC/SGLA del 15 de s6ptiombre de 2021, €lSub Gereni€ de Logtstica y Abastecimrentos,
Abg. Alan Jeyson Ali Njfla solicite a este dospacho lá das¡gnac¡ón del comité ¿o se¡ección oncargado de conduci et p;oc€d¡niieñto de selecc6npara la contralacióñ de ejocución de la InversiónJoARh denominad¡ "coNsTRUcctoN oÉ cor,lexio¡¡És oóuiólr-iÁnns óe ¡aue
I.O-T¡.B*LF !¡Eq 9E 4LCANTARILLADO; EN EL(LA) SERVICIO OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADo SANITARIo AsocIAcIoN DEvlv¡Et¿DA cluoAD lluNlclPAl zoNA 3 üZ H Y H' O¡STR|¡O OE CERRO COLORADO, PROVTNC|A AREOU|PA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA" códlgo Unlco 2465a02, cuyo expedient€ t&nlco fu6 aprcbado rhedianto ta Resotúctón de Gerencia tr,,tL:nicipálñ; ¡sz-zózr-ci,4-
¡rDCC emilido et27 dejut¡o de 2O2l por esle despacho:

Que enel numeral21 dolarticulo primrro d6l O6cr6to de Alc¿ldla No oO1-2019-MDCC, de feche 2deenerode 20j9, etTilutar del

l':99-11:^r-1-"i-"1-9:l:nlelrunic¡psl la atribucón de 'Designar comités de seleccióñ para procedtmientos de setección asi m¡smo ta remoc|on y
moorllc¿lclones do slrs Inlegrenles ptlv¡gtos en.la.Loy 30225 su r€glamenlo y modilcalorias'; por lo ianto, este despacho se encuentra facutiadopara emitir pronunciamiento .especb a lo solicit¡do por la sub Gerénc¡a de Loglsticá y Abasieár¡¡cnto; y, ;n uso de las lacutta¿es conór¡oas,

SE RESUELVE:

ARTIGULo PRIMERO.' DE9IO}{AR el Com¡té da sel€c¡ión ancargedo d€ conducif El proced¡miento de selección para ta
contratación de ejecución de IoARR dsnom¡nada "coIsTRUcctoN óE coNExloNEs Ddmlclu¡n¡¡s oe ¡cuA poiaBLE
Y-IIP .9F ALCANTARILLADO; EN EL(LA) sERvIcIo DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLAoo SANITARIo
ASOCIACION OE VIVIENDA CIUDAD f,UI{ICIPAL ZONA 3 fÍZ H Y H" DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA
AREQUIPA' DEPARTAMENTo AREeulpA" códlgo tlnlco 2,|!tt92, slque estará oonformado por tos siguient;s:

ARfícULo sEGUNDo.' ESTABLEGER, que lodas aquellas personas que intervengan en tos procesos de conl.atación por o
a nombre de la Ent¡dad, con independencia del régimen juríd¡co que los vincule con esta, son responsables, en el ámb¡to oe tas
actuaciones qu€ realicen, de efectuar conlrataciones de manera efic¡ente, maxim¡zando los recursos públicos invertidos y oaro
el enfoqu€ de gestión de resultados, a través del cumpl¡miento de las dispo6iciones de la Ley de Contrataciones con el Estado,
Ley No 30225' su Reglamento y ¡os pr¡nc¡pios que los rigen, sin perjuic¡o ¿e tos márgenes de discrecionatidad qre Je otorg"n.

ARTIGULO TERCERO.' ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrat¡vo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y arch¡var ta
p¡esente resolución acorde a ley.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón ta publ¡cación de ta presente Resotución en
el Portal Instituc¡onal de la Página Web de ta Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo admin¡strativo municipat que contravenga la presente decisión.

REG,STRESE,

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad
CERRO COLORADO
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